
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, la apoderada 

judicial de la sociedad demandante, allegó dentro del término del 

traslado, recurso de reposición, en contra del auto  del 17 de agosto 

de 2022, que no convalidó las notificaciones personales practicadas. 

Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes.  

 

Medellín, 24 de agosto de 2022. 

 

NÉSTOR RAÙL RUÌZ BOTERO. 

Escribiente. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se ordena 

incorporar al proceso el escrito contentivo del recurso  de reposición, 

incoado por la apoderada judicial de la parte demandante y respecto 

del auto del 17 de agosto de 2022, que no convalidó las notificaciones 

personales practicadas electrónicamente a los demandados. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se resolverá el mismo.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 

 
n.r.r .b.  
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